
 

 

 

 
 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO  

DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
Medellín, doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Verbal Resolución Contrato de Compraventa 

Demandante ST & CARH S.A.S. 

Demandado Daniel Felipe Tamayo Atencio 

Radicado 05001 31 03 015 2023  00100 00 

Decisión Califica caución, decreta medida.  

 
 

Allegada la caución exigida dentro del término concedido, y verificado que la misma se 

encuentra ajustada a las disposiciones legales que rigen la materia, el Juzgado, la 

CALIFICA de suficiente, para garantizar los perjuicios que se puedan causar con la 

práctica de las medidas, de conformidad con el artículo 604 del Código General del 

Proceso. 

 

Por tanto, se DECRETAN las medidas cautelares solicitadas, así:  

 

Se decreta la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA, en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 012-86865 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Girardota, Antioquia.  

 

Inscripción de la demanda, en el folio de matrícula inmobiliaria No. 001-66492 de la 

oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, zona norte.  

 

Líbrense los oficios del caso. 

 

Se advierte al demandante, que no se accede a la medida de EMBARGO Y 

SECUESTRO solicitada, sobre el inmueble comprometido en el proceso, pues dicha 

cautela no es procedente en el estadio procesal en que nos encontramos.  



 

 

 

 

Así mismo, la inscripción de la demanda en la escritura pública aludida, no tiene razón 

de ser, cuando se está decretando la misma medida, en la matrícula inmobiliaria del 

bien, lo cual permite su publicidad.  

 
CÚMPLASE 

 
RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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